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NO REVOCA AUTO DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2023  (Fijado 

en el estado electrÃƒÂ³nico no. 015 del 22 de marzo de 2024, 

micrositio del juzgado - portal rama judicial)

0193111001

Auto decide recurso

003182018 121/03/2024

JUAN PABLO BERNAL RODRIGUEZMIGUEL ANTONIO PUENTES 

CARDENAS

Verbal03

FRENTE A LA SOLICITUD DE ADICIÃƒâ€œN DEL AUTO DE 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, ELEVADA POR SEVAL LOGÃƒÂ•STICA 

SAS, NO HAY LUGAR A LEVANTAR LAS CAUTELAS EN 

TANTO SUBSISTE LA ORDEN DE APREMIO, AUNQUE 

CLARAMENTE SU LÃƒÂ•MITE DEBE ADECUARSE LA 

REVOCATORIA PARCIAL DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO. 

POR CONSIGUIENTE, SE REDUCE EL LÃƒÂ•MITE DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA EN AUTO DE 3 DE MARZO 

DE 2023 A LA SUMA DE $87300.000. OFÃƒÂ•CIESE.  (Fijado en 

el estado electrÃƒÂ³nico no. 015 del 22 de marzo de 2024, 

0203111001

Auto pone en conocimiento

000772023 221/03/2024

SEVAL LOGISTICA SASANDINA S.A. EN REORGANIZACIONEjecutivo Singular03

MANTENER INCÃƒâ€œLUMES LOS Nos. 1Ã‚Âº Y 2Ã‚Âº DEL AUTO DE 

15 DE NOVIEMBRE DE 2023. REVOCAR EL No. 3Ã‚Âº DEL 

AUTO DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2023. CONCEDE EN EL 

EFECTO SUSPENSIVO EL RECURSO DE APELACIÃƒâ€œN 

INTERPUESTO CONTRA LA REVOCATORIA DEL 

MANDAMIENTO EJECUTIVO. POR SECRETARÃƒÂ•A, 

REMÃƒÂ•TASE EL EXPEDIENTE A LA SALA CIVIL DEL H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÃƒÂ•, PARA LO DE SU 

CARGO.  (Fijado en el estado electrÃƒÂ³nico no. 015 del 22 de 

marzo de 2024, micrositio del juzgado - portal rama judicial)

0203111001

Auto decide recurso

000772023 121/03/2024

SEVAL LOGISTICA SASANDINA S.A. EN REORGANIZACIONEjecutivo Singular03
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POR SECRETARÃƒÂ•A, ENTRÃƒâ€°GUENSE A QUIEN LE FUE 

DESCONTADO LOS TÃƒÂ•TULOS DE DEPÃƒâ€œSITOS JUDICIALES 

CONSIGNADOS, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA 

EMBARGO DE REMANENTES. PARA ELLO, SE REQUIERE 

AL INTERESADO QUE ALLEGUE CERTIFICACIÃƒâ€œN 

BANCARIA QUE ACREDITE SU TITULARIDAD CON FECHA 

DE EXPEDICIÃƒâ€œN NO MAYOR A 30 DÃƒÂ•AS SEGÃƒÅ¡N EL 

NUMERAL 5 DE LA CIRCULAR PCSJC21-15 DEL 8 DE JULIO 

DE 2021.  CUMPLIDO LO ANTERIOR, ARCHÃƒÂ•VENSE LAS 

DILIGENCIAS. (Fijado en el estado electrÃƒÂ³nico no. 015 del 22 

0203111001

Auto ordena entregar tÃƒÂ­tulos

003902023 121/03/2024

HEALTH CARS S.A.S.BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 

DE COLOMBIA S. A. - BANCOLDEX

Ejecutivo Singular03

OFICIAR A LA DIAN  (Fijado en el estado electrÃƒÂ³nico no. 015 

del 22 de marzo de 2024, micrositio del juzgado - portal rama 

judicial)

0203111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

000302024 121/03/2024

GARCIA PEREZ MEDICA Y CIA  S. A. S.  

- GARPER MEDICA S. A. S. -

IPS SALUD INTEGRAL Y 

CONSULTORIA S.A.S.

Ejecutivo Singular03

AL APODERADO ACTOR  (Fijado en el estado electrÃƒÂ³nico no. 

015 del 22 de marzo de 2024, micrositio del juzgado - portal 

rama judicial)

0203111001

Auto reconoce personerÃƒÂ­a

000302024 121/03/2024

GARCIA PEREZ MEDICA Y CIA  S. A. S.  

- GARPER MEDICA S. A. S. -

IPS SALUD INTEGRAL Y 

CONSULTORIA S.A.S.

Ejecutivo Singular03

DECRETA EMBARGO  (Fijado en el estado electrÃƒÂ³nico no. 

015 del 22 de marzo de 2024, micrositio del juzgado - portal 

rama judicial)

0203111001

Auto decreta medida cautelar

000302024 221/03/2024

GARCIA PEREZ MEDICA Y CIA  S. A. S.  

- GARPER MEDICA S. A. S. -

IPS SALUD INTEGRAL Y 

CONSULTORIA S.A.S.

Ejecutivo Singular03

VERBAL  (Fijado en el estado electrÃƒÂ³nico no. 015 del 22 de 

marzo de 2024, micrositio del juzgado - portal rama judicial)

0203111001

Auto admite demanda

000322024 121/03/2024

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S. A.

LUIS MIGUEL NAVARRO RUIZVerbal03

AL APODERADO ACTOR  (Fijado en el estado electrÃƒÂ³nico no. 

015 del 22 de marzo de 2024, micrositio del juzgado - portal 

rama judicial)

0203111001

Auto reconoce personerÃƒÂ­a

000322024 121/03/2024

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S. A.

LUIS MIGUEL NAVARRO RUIZVerbal03

A LA PARTE DEMANDANTE  (Fijado en el estado electrÃƒÂ³nico 

no. 015 del 22 de marzo de 2024, micrositio del juzgado - portal 

rama judicial)

0203111001

Auto concede amparo de pobreza

000322024 121/03/2024

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S. A.

LUIS MIGUEL NAVARRO RUIZVerbal03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22 DE MARZO DE 2024

HUMBERTO ALMONACID PINTO

SECRETARIO


